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CAPITAL AUTORIZADO 5/.10"000.000,00---- 

CAPITAL SUSCRITO: S/.5"000.000,00-------- 

en da ciudad de Yaguacht, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, el dieciocho de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante mi, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Publico del Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY 

GOROTIZA CABRERA de estado civil soltero, de profesión empleado, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra 

parte el señor VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de 

profesión empleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por esta ciudad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, * 

domiciliados en la ciudad de fFuayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

persanas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se nlorga al tenor de las clausulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina BIASONI S.A. .. los señores: EDDY GOROTIZA CABRERA y 

VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

of z . . ns. o. 7 

rontsato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las norrá9)
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lovas Y articulos conexos en la rama de joyería, bebidas alcghólicas y 22135 

vpaseosas. productos de cuero, telas; proluctos químicos, materia activa e 

ccinpiestos, bara la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas 

en todas sus founas y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices Y láras, 

reductos de Dierro y Acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar 

Y Detiumería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes Y accesorios; de toda clase de productos 

albuenficios por cuenta propia y de terceros; de insumos 0 productos 

> elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de productos 

sericolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, 

maquinarias Y equipos agricolas, pecuarios e industriales, eléctricos; 

malelidies de consirucción; b) tamtién se dedicará a la construcción «le 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de tula 

dare de edificiós. centros comerciales, residenciales, condominics 

indusiniajes; Ei diseño, cotstrucción, —platificación, Supervisiun Y 

liscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; él 

" habajó de provectos, realización Y fiscalización de decoraciones interiores y 

extertores; A la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, 

electromecánicas. puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

cotabtar o arrendar maquinaría liviana y pesada para la construcción; u) 
1 

rReajizar a Lravés de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial 

maántima de boda clase de mercadería en general de pasajeros, cara, 

insteriales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuátici.s: 

etmbalaje Y guarda muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la 

braducasión de larvas de camarones y otras especies bivacuáticas mediant»> 

la anstalación de Jaboratoriós. 4 la actividad pesquera en todas sus f3s== 

tales cute captura, extracción, procesamiento y comercialización le 

V Y 
estbeciós bicacuálicas en los mercados internos y externos. Adquirir =1 

ga
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inmobiliario y - financiero, — investigaciones de _mercadeo y d <
 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, ' pudiendo. también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñ) Venta, importación y servicios de 

computación y procesamiento de datos, 0) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o. jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

cotnpañias limitadas; La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, venta, 

Impor tación, Exportación y distribución de toda clase de Flores, rosas, etc. 

(Fioricultura) q) - Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

> viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en -el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de'pozos, provisión de químicos necesarios para la 

- actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

etc; rr) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, 

de toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo:a- tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar PD
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cartera ni a da intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social 

podrá escitar actos y contratos permilidos por las leyes ecuatorianas Y 

que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por <i 

a pathir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Reglelro 

hiercantú -ARTICULO CUARTO.- El dermicilio principal de la Compañia, += 

la ciudad de Guavaquil y podra establecer sucursales o agencias en 

Malaler jugar de la República o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO .- El capital 

entonado de la Compañia será de DIE: MILLONES DE SUCRES, el Capital 

2uscuito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá 

ser aumentado por tesobición de la junta general de accionistas .- 

ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán numeradas del cero cetu cero 

mo aj cjuco mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañia-ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción 

caruficado [Provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compaita 

podra ablar el titulo, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

res dias cousecutivos, eb no de los periódicos de mayor circulación en +1 

demicaiho de ía misma. Uva vez transcurridos treinta días a partir de la 

fsena de ja última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiejndose conferir uno anevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

vs derechos inherentes al título o certificado anulado.-ARTICULO 

UCTAVO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su vajor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada accion 

iiberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.-ARTICULO 

ÑOWENO .- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas - 

dolvie se repistraran también los traspasos de dorninio o pignoración dle laz 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Fara constituir quórum en una Junta 

ireñeral, se tequiere, si se trala de primera convocatoría la concurrencia «de 

vu nitaero de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado De po conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo cont 

el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la rusma 

ue couleudrá la advertencia de que habrá quórum con el número «lo 

añvctontsias qUe concurrieren ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Luz 

acciotusiás podtaán concurrir a las Juntas Generales por medio «> 

reoresentantes acreditados mediante carta-poder -AÁRTICULO DECIMO 

NOVEBRO - En las juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórurn, 

se dara Jechura y discusión de los informes del administrador y comisarios 

Llego 5e conocerá Y aprobará el balance veneral y el estado de pérdidas Y 

sañancias Y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, . 

copstibicion de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, s= 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

segun dos eslatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Junta» 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un Director o Secretario ad-hux - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Exiraotditarias se tratarán los asuntos que específicamente se haran 

punalizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por sitmpl- 
+ 

maveoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunió 

saivo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayo: 

Doborción, las rescitiiciones de la funta General son obligatorias para todos 

las accionistas -ARTICU LO VIGESIMO TERCERO.- Ál terminarse la Junta 

veneral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

verenle General, como secretario, redacte un acta, resumen de 
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establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente: dí Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; Í) 

ániorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 9) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General ' y: Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general' y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estabutos, e) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

londáos «de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes «y * efectuar toda' clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, ej Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento cívil o comercial que obligue a la Compañía, f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios geterales y especiales, previa la autorización de la Junta 

Getieral, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

Teglamentos; g) Cúmplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

cortespondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

q
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IVOLE ZURITA ZAMBRANO y 
NOTARIO 

YAGUACHI - ECUADOR 

(WUeda expresamente autorizado el Abugado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado ul: 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

(HMlezible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres fmii 

tovecientos sesenta y dos.- Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

En cousectiencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la mista que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

de [Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí 

el Notario eu alta voz a los otorgantes, quienes la apruetan en todas sus 

partes, se afirman, ralifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Hotario .-Doy fe. 

puiidl 
Ced. U. Ho. 0916324508 

CerL. de Volt, 342-421 
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tántica de este escritura pública en cuaplimiente de lo dispueste en el 

Decreto + 733 Dictado sal 22 de Agaeto da 1.975 por el Presidente de le 

Repúblics, publicado en el Kggístro Oficial 1878 del z de Agosto de 

1.995.- Guayaquil, Primero de roviembre de mil noyécientos noventa y sais.- 

A, 
El Registrador Mercantil,o 7 
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CERTIFICO: Kue con fecha de hoy; Queda erchivedo el CERTIFICADO DE AFI_ 

LIAÉCION A LA Caña-A DE AGF  ULTURA DE LA SEGUADA ZONA DE GUAVAGUIL de 

la escriture pública de CONSTITUCION de * (SIASONI 5,A." .- Guayaquil, 

Primero de Novicabra de a1] novecientos novante y seis .- El Registia_ 
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